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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 270

Las personas físicas propietarias o
poseedoras de viviendas de interés
social o vivienda popular, adquiridas

con créditos otorgados dentro de
los programas de vivienda oficiales,
tendrán derecho a una reducción en
el pago del Impuesto Predial realizando el 
pago de la cuota de $62.00 pesos bimestrales.

P a r a  l o  a n t e r i o r ,  s e  d e b e r á 
a c r e d i t a r  q u e  l a s  v i v i e n d a s  s e 
a dquir ie ron  con  cré ditos  otor g a dos 
dentro de los programas de vivienda 
o f i c i a l e s ,  d e s a r r o l l a d o s  p o r  e l 
Instituto del  Fondo Nacional para la 
V ivienda de los Trabajadores;  Fondo 
d e  l a  V i v i e n d a  d e l  I n s t i t u t o  d e 
S e g u r i d a d  y  S e r v i c i o s  S o c i a l e s  d e 
l o s  T r a b a j a d o r e s  d e l  E s t a d o ; 
Instituto de Seguridad Social para las 
F u e r z a s  A r m a d a s  M e x i c a n a s ; 
F ideicomis o de V ivienda,  De s ar rollo 
Social  y  Urbano;  Fondo Nacional  de 
HabitacIones Populares;  Fideicomiso 
d e  R e c u p e r a c i ó n  C r e d i t i c i a  d e 
l a  V i v i e n d a  P o p u l a r ;  I n s t i t u t o 
N a c i o n a l  p a r a  e l  D e s a r r o l l o  d e  l a 
Comunidad y de la Vivienda Popular; 
Progr ama  de  V i v ien da  C as a  Propia; 
F ide icomis o  Prog r ama  C a s a  Propia; 
P r o g r a m a  E m e r g e n t e  d e  V i v i e n d a s 
Fa s e  I I ;  P r o g r a m a  d e  R e n o v a c i ó n 
H a b i t a c i o n a l  P o p u l a r ;  C a j a  d e 
Previsión de la Policía Preventiva de la 
Ciudad de México;  Caja de Previsión 
pa r a  Tr a b aja d o r e s  a  L i s t a  d e  R ay a
d e  l a  C i u d a d  d e  M é x i c o;  I n s t i t u t o 
d e  V i v i e n d a  d e  l a  C i u d a d  d e 
México;  Caja de CÓDIGO FISC AL 17 7 
Previsión par a  Tr abajadore s  a  Lis t a 
d e  R a y a  d e  l a  C i u d a d  d e  M é x i c o ; 
Instituto de Vivienda de la Ciudad de
 México,  y los organismos u órganos 
q u e  l o s  h a y a n  s u s t i t u i d o  o  l o s 
sustituyan.

Reducción en
Impuesto Predial 
pagando   cuota 
de $62.00 pesos 
bimestrales.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

A s i m i s m o ,  t a m b i é n  s e  d e b e r á 
acreditar  que el  contr ibuyente es 
propietario o poseedor del inmueble 
en que habite,  por  el  que se le 
haya otorgado el crédito para su adquisición.

Artículo 271

Los poseedores de inmuebles que se 
encuentren previstos en los programas 
de regularización territorial de la 

Ciudad de México, tendrán derecho a una 
reducción equivalente al 100%, respecto de las 
contribuciones a que se refieren los artículos 
112, 126, 185, 188, 233, 234, 248, fracciones I, II, 
III, IV y V, así como los derechos establecidos en 
el Capítulo IX, de la Sección Quinta del Título 
Tercero del Libro Primero de este Código.

La reducción a que se refiere este artículo, 
con excepción de las contribuciones que se 
contemplan en los artículos 112, 126 y 185 
de ese Código, también se le otorgará a las 
personas que hayan regularizado su propiedad 
dentro de los programas de regularización 
territorial de la Ciudad de México, y tengan la 
necesidad de llevar a cabo una rectificación 
de la escritura pública correspondiente.

Tendrán derecho a una reducción equivalente 
al 100% de los derechos establecidos en el 
Capítulo IX de la Sección Quinta del Título 
Tercero del Libro Primero de este Código, 
quien teniendo un título válido previo a 
la expropiación del inmueble de que se 
trate hasta 1997, proceda a tramitar la 
inscripción de la leyenda de exceptuado 
ante el Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de la Ciudad de México.

La reducción por concepto del Impuesto 
Predial, se dejará de aplicar, cuando el 
inmueble de que se trate sea regularizado 
en cuanto a la titularidad de su propiedad.

Quedan excluidos de los beneficios a que se 
refiere el párrafo primero, los propietarios de 
otros inmuebles o que ya tengan algún título de 
propiedad distinto al que solicitan se regularice.

Para la obtención de la reducción contenida 
en este artículo, los contribuyentes deberán 
acreditar su calidad correspondiente por 
medio de la documentación oficial respectiva.

Artículo 271 BIS

Los poseedores de inmuebles que por 
causa de un fenómeno perturbador, 
fueran destruidos total o parcialmente 

y esto genere detrimento en el patrimonio 
del contribuyente, por ser determinado por 
la autoridad competente como inhabitable, 
tendrán derecho a una reducción equivalente 
al 100%, respecto de las contribuciones a que 
se refieren los artículos 126 y 172. Cuando 
se restituya el inmueble, se retomará el 
cobro del impuesto local, sin retroactividad 
del cobro por el tiempo donde aplicó.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 272

Lo s  p r o p i e t a r i o s  d e  v i v i e n d a 
cuya construcción se encuentre 
irregular, por única ocasión tendrán 

derecho a una reducción equivalente 
al 55% por concepto de los derechos 
correspondientes a las manifestaciones 
relativas a las construcciones, ampliaciones 
o modificaciones que se regularicen.

Para la obtención de la reducción contenida 
en este artículo, los contribuyentes 
deberán cumplir  con lo siguiente:

Presentar la Declaración de Valor 
Catastral y Pago del Impuesto Predial 
junto con el comprobante de pago.

Que sean inmuebles ubicados dentro 
del área urbana de la Ciudad de 
México destinados a vivienda en su 
totalidad o en forma preponderante, 
cuando la superficie destinada a 
vivienda no sea inferior al 80% de 
la superficie total, siempre que el 
número de viviendas construidas en 
un mismo inmueble no exceda de 40, 
ya sea en forma horizontal o vertical.

En el caso de construcciones de 
vivienda plurifamiliar que tengan 
más de dos niveles, además de 
cumplir con lo dispuesto en las 
fracciones I y II de este artículo, 
deberán acreditar que presentaron 
ante la autoridad competente el 
dictamen de seguridad estructural 
suscrito por un Director Responsable 
de Obra o por un Corresponsable 
en Seguridad Estructural, según 
corresponda de conformidad con 
el Reglamento de Construcciones 
p a ra  e l  D i s t r i t o  F e d e ra l .

I.

II.

III.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

exhiba el Certificado Definitivo de Restauración, 
con el que se acredite el término de la 
restauración o rehabilitación respectiva.

En el caso de inmuebles ubicados dentro del 
perímetro A del Centro Histórico de la Ciudad 
de México, tanto el Certificado Provisional de 
Restauración, la prórroga del mismo, así como 
el Certificado Definitivo de Restauración serán 
emitidos por la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, haciéndolo del conocimiento 
de la Autoridad del Centro Histórico.

Las reducciones previstas en este artículo, no 
serán aplicables en aquellos casos en que se 
otorgue el uso o goce del inmueble inclusive 
para la instalación o fijación de anuncios o 
cualquier otro tipo de publicidad exterior.

Artículo 273

Los propietarios o adquirentes de 
los inmuebles que se encuentren 
catalogados o declarados como 

monumentos históricos o artísticos por el 
Instituto Nacional de Antropología e Historia 
o el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura o por la Secretaría de Cultura de 
la Ciudad de México, y que los sometan a 
una restauración o rehabilitación, tendrán 
derecho de una reducción equivalente al 
70%, respecto de las contribuciones a que 
se refieren los artículos 112, 126, 185, 188 y 
235, así como los derechos establecidos en 
el Capítulo IX de la Sección Quinta del Título 
Tercero, del Libro Primero de este Código.

Para la obtención de la reducción contenida 
en este artículo, los contribuyentes deberán 
presentar el Certificado Provisional de 
Restauración o, en su caso, la prórroga del 
referido Certificado, emitidos previamente 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, y acreditar que el plazo que dure la 
rehabilitación o restauración del inmueble 
correspondiente no excederá de doce meses 
y que el monto de la inversión es al menos 
el 10% del valor de mercado del inmueble.
Las reducciones contempladas en este 
artículo procederán sólo por el plazo que 
dure la rehabilitación o restauración del 
inmueble correspondiente, de conformidad 
con lo señalado en el punto anterior.

Las reducciones que se otorguen con base en 
este precepto, no excederán la tercera parte 
de la inversión realizada, y tendrán efectos 
provisionales hasta en tanto el contribuyente
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 274

Las personas físicas propietarias 
de inmuebles que se encuentren 
catalogados o declarados como 

monumentos históricos o artísticos por 
el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia o por el Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura, y que los habiten y no los 
utilicen para uso comercial alguno, tendrán 
derecho a una reducción equivalente al 50%, 
respecto del Impuesto Predial, sin que en 
ningún caso el monto a pagar sea inferior 
a la cuota de $62.00 pesos bimestrales.

Para lo anterior,  el  contribuyente 
d e b e rá  p r e s e n ta r  l o  s i g u i e n t e :

El certificado del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia o del 
Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura, en el que se establezca 
que el inmueble está declarado 
o catalogado como monumento 
histórico o artístico, así como 
copia del mismo para su cotejo.

Un comprobante a satisfacción 
de la autoridad, que acredite 
que el inmueble es habitado 
por su propietario. En el caso de 
inmuebles ubicados dentro del 
perímetro A del Centro Histórico 
de la Ciudad de México, dicho 
comprobante será emitido por la 
Autoridad del Centro Histórico.

La declaración fiscal que corresponda.

I.

II.

III.

R e d u c c i ó n  d e
Impuesto Predial en 
50% bimestrales.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 275

Las personas físicas o morales que tengan 
por objeto desarrollar nuevos proyectos 
inmobiliarios, preponderantemente 

de servicios o comerciales, o la restauración 
y rehabilitación de inmuebles ubicados 
dentro de los perímetros A y B del Centro 
Histórico, tendrán derecho a una reducción 
equivalente al 60%, respecto de las 
contribuciones a que se refieren los artículos 
185, 186, 188, 233, 234 y 235, así como los 
derechos establecidos en el Capítulo IX, de 
la Sección Quinta del Título Tercero del Libro 
Primero de este Código, con excepción de los 
Derechos del Archivo General de Notarías.

Para la obtención de la reducción contenida 
en este artículo, los contribuyentes deberán 
presentar la constancia que emita la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en 
la que conste que se desarrollará el proyecto 
inmobiliario correspondiente o la restauración 
y/o rehabilitación del inmueble de que se trate.

La reducción a que se refiere este precepto, 
tendrá efectos provisionales, hasta en tanto el 
contribuyente exhiba la Constancia definitiva 
emitida por la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, con la que se acredite que 
se cumplió con lo inicialmente manifestado.

Las reducciones previstas en este artículo 
no serán aplicables en aquellos casos en 
que se otorgue el uso o goce temporal 
del inmueble en construcción para la 
instalación o fijación de anuncios o 
cualquier otro tipo de publicidad exterior.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 275 BIS

Las personas físicas que formalicen 
en escritura pública todos los actos 
jurídicos relacionados con la adquisición 

o transmisión de propiedad de bienes 
inmuebles, de uso habitacional, extinción de 
obligaciones o formalización de contratos 
privados de compraventa o de resoluciones 
judiciales tendrán derecho a una reducción 
respecto de las contribuciones a que se 
refieren los artículos 112, 196, 197, 198, 
fracción I, 200, fracción VI, 208, fracción I, 235, 
fracción I y 248, fracción VIII de este Código.
Las reducciones contempladas en 
este artículo serán procedentes ante 
Notario Público de la Ciudad de México 
de acuerdo con los valores catastrales y 
porcentajes que a continuación se indican:

Para efectos de la reducción de las 
contribuciones a que se refiere este 
artículo, el valor del inmueble que se 
considerará como base gravable será:

Parala obtención de estas reducciones, 
los contribuyentes deberán presentar, 
constancia expedida por la Dirección General 
de Regularización Territorial en la que 
acredite ser beneficiario del presente artículo.

Tratándose de inmuebles cuyo 
valor catastral sea de hasta 
$1,567,792.00, el valor indicado 
en la Propuesta de Declaración de 
Valor Catastral y Pago del Impuesto 
Predial (boleta), correspondiente 
al último bimestre de la fecha en 
que se realice la formalización 
de la propiedad de que se trate.

Tratándose de inmuebles cuyo valor 
catastral sea superior a $1,567,792.00, 
el valor que se considerará será 
el que resulte mayor en términos 
del artículo 116 de este Código, 
siempre que dicho valor no exceda 
de $2,221,036.00. En caso de que 
cualquiera de los valores resulte ser 
mayor a $2,221,036.00, bajo ningún 
concepto será aplicable la reducción 
a que se refiere este artículo.

Pocentaje de reducción

Hasta $427,784.00

De $427,784.01
hasta $855,566.00

De $855,566.01

De $1,283,349.01
hasta $1,567,792.00

De $1,567,792.01
hasta $2,221,036.00Va

lo
r c

at
as

tr
al

 d
el

 in
m

ue
bl

e

a)

b)

              hasta $1,283,349.00
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 275 TER

Las personas físicas en su carácter de 
herederos y legatarios, que formalicen 
en escritura pública todos los actos 

jurídicos relacionados con la transmisión de 
propiedad de bienes inmuebles por sucesión, 
con la finalidad de que se encuentren 
regularizados en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, tendrán derecho a una 
reducción respecto de las contribuciones 
a que se refieren los artículos 112, 196, 197, 
198, fracción I, 200, fracción VI, 203, fracciones 
III y V, 208, fracción I, 214, fracción III, 235, 
fracción I y 248, fracción VIII de este Código.

Las reducciones contempladas en 
este artículo serán procedentes ante 
Notario Público de la Ciudad de México 
de acuerdo con los valores catastrales y 
porcentajes que a continuación se indican:

Pocentaje de reducción

Va
lo

r c
at

as
tr

al
 d

el
 in

m
ue

bl
e

Hasta $2,093,737.00

De $2,093,737.01
hasta $2,463,220.00

En el caso de inmuebles con un valor de 
$1,283,349.00 y hasta $2,221,036.00 es 
necesario presentar avalúo practicado 
por persona autorizada o registrada por la 
autoridad fiscal, mismo que para efectos de lo 
establecido en el inciso a) del párrafo anterior 
sólo será considerado para fines estadísticos 
por la autoridad fiscal y para efectos de lo 
indicado en el inciso b) será considerado 
para la determinación de la base gravable del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles.

Se entenderá que también se hace uso, en 
el mismo ejercicio fiscal, de la reducción 
a que este artículo se refiere por lo que 
respecta a las contribuciones previstas 
en los artículos 196, 197, 198, fracción I, 
200, fracción VI y 208, fracción I, de este 
Código siempre que se cumpla lo siguiente:

Los notarios deberán presentar para 
inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, el o los 
testimonios que correspondan, a más 
tardar el último día del mes de enero 
del año siguiente a aquél en el que fue 
otorgado el instrumento respectivo. 

Que los derechos correspondientes 
hubieran sido pagados a más tardar 
el último día del mes de diciembre del 
año de otorgamiento del instrumento.

I.

II.

Herederos y legatarios, que 
formalicen en escritura pública
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Para la obtención de las reducciones 
contenidas en este artículo, los contribuyentes 
deberán presentar la constancia expedida 
por la Dirección General de Regularización 
Territorial en la que se acredite la inscripción 
a los Programas de esa Dirección General para 
llevar a cabo las acciones que correspondan 
para la transmisión de propiedad a título de 
herencia. Para efectos de la reducción del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, el 
valor del inmueble que se considerará será el 
indicado en la Propuesta de Declaración de 
Valor Catastral y Pago del Impuesto Predial 
(boleta), correspondiente al último bimestre 
de la fecha en que se realice la formalización 
de transmisión de propiedad por sucesión.

Se entenderá que también se hace uso, en 
el mismo ejercicio fiscal, de la reducción 
a que este artículo se refiere por lo que 
respecta a las contribuciones previstas 
en los artículos 196, 197, 198, fracción I, 
200, fracción VI y 208, fracción I, de este 
Código siempre que se cumpla lo siguiente:

Artículo 275 QUATER

Cuando ocurra cualquier circunstancia no 
prevista, que implique una declaratoria 
de emergencia y una declaratoria de 

desastre natural en la Ciudad, las personas 
damnificadas cuyo inmueble sea catalogado 
por las autoridades como inhabitable, según 
los criterios que se establezcan para tal efecto, 
quedarán exentos de los pagos a los que se 
refiere el Artículo 112, 196, 198, 208, 235 y 
demás artículos de este Código, relativos a 
pagos para la regularización y registro de su 
propiedad ante las autoridades competentes. 
Independientemente de los pagos notariales 
aplicables.

Que los derechos correspondientes 
hubieran sido pagados a más tardar 
el último día del mes de diciembre del 
año de otorgamiento del instrumento.

Los notarios deberán presentar para 
inscripción en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, el o los 
testimonios que correspondan, a más 
tardar el último día del mes de enero 
del año siguiente a aquél en el que fue 
otorgado el instrumento respectivo. 

I.

II.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 276

Las personas físicas o morales que para 
coadyuvar a combatir el deterioro 
ambiental,  realicen actividades 

empresariales de reciclaje o que en su 
operación reprocesen parte de sus residuos 
sólidos generados, tendrán derecho 
a una reducción en el Impuesto sobre 
Nóminas, en los términos siguientes:

en el consumo de energía y/o agua potable 
o el tratamiento y reuso de esta última, 
podrán obtener una reducción de hasta 
el 20% de los Derechos por Suministro de 
Agua que determine el Sistema de Aguas. 
Las reducciones a que se refiere el presente 
artículo se aplicarán de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 297 de este Código.

Los propietarios de los bienes inmuebles a 
que se refiere el párrafo anterior, deberán 
presentar una constancia expedida por la 
Secretaría de Medio Ambiente, en la que 
se precise el tipo de dispositivos con que 
cuentan y los beneficios que representan 
para el ahorro de energía eléctrica y/o agua.

Para la obtención de la reducción a que se 
refiere este artículo, los contribuyentes 
deberán presentar una constancia expedida 
por la Secretaría del Medio Ambiente, 
resultado de la acreditación de su Programa 
de Autorregulación y Auditoría Ambiental, 
en la que se señale el porcentaje de residuos 
sólidos que reprocesen o reciclen y el monto 
total de la inversión efectuada para llevar a 
cabo las actividades motivo de la reducción.

Asimismo, los propietarios de viviendas o 
bienes inmuebles de uso habitacional que 
instalen y utilicen dispositivos como lo son 
paneles solares, y sistemas de captación 
de agua pluvial u otras ecotecnologías que 
acrediten una disminución de al menos un 20%,

Artículo 277

Las empresas o instituciones que 
cuenten con programas comprobables 
de mejoramiento de condiciones 

ambientales tendrán derecho a una 
reducción respecto del Impuesto Sobre 
Nóminas, en los términos siguientes:

Cuando disminuyan sus condiciones 
normales de operación de un 60% 
hasta 100%

Cuando reprocesen o reciclen sus 
residuos sólidos, de un 60% hasta 100%

C u a n d o  d i s m i n u y a n  s u s 
co n d i c i o n e s  n o r m a l e s  d e 
operación de un 45% hasta 59%

Cuando reprocesen o reciclen sus 
residuos sólidos , de un 45% hasta 59%

C u a n d o  d i s m i n u y a n  s u s 
co n d i c i o n e s  n o r m a l e s  d e 
operación de un 30% hasta 44%

Cuando reprocesen o reciclen sus 
residuos sólidos, de un 33% hasta 44%
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Tratándose de acciones relacionadas con el 
consumo de agua potable, combustible o 
energía eléctrica, o minimización o manejo 
adecuado de residuos mediante rediseño de 
empaques y embalajes y/o la utilización de 
materiales biodegradables y/o fácilmente 
reciclables, se deberá acreditar disminuir 
el valor original determinado antes de la 
aplicación del programa de Autorregulación y 
Auditoría Ambiental, además de precisar el tipo 
de acciones que realizan y los beneficios que 
representan para mejorar el medio ambiente.

Las empresas industriales o de servicios 
ubicadas en la Ciudad de México que 
adquieran, instalen y operen tecnologías, 
sistemas, equipos y materiales o realicen 
acciones que acrediten prevenir o reducir 
las emisiones contaminantes establecidos 
por las normas oficiales mexicanas y las 
ambientales para la Ciudad de México, 
podrán obtener una reducción respecto del 
Impuesto Predial, en los términos siguientes:

Las empresas o instituciones a que se refiere 
este artículo, para efectos de las reducciones, 
deberán presentar una constancia expedida 
por la Secretaría del Medio Ambiente, en la 
que se precise, el resultado de la acreditación 
de su programa de autorregulación y auditoría 
ambiental, el tipo de programas que realizan 
y los beneficios que representan para mejorar 
el medio ambiente, así como la tecnología 
que aplican para fomentar la preservación, 
restablecimiento y mejoramiento ambiental 
de la Ciudad de México, o bien, con la que se 
acredite que realizan las actividades a que se 
refiere el párrafo segundo de este artículo. 
Además para la reducción del Impuesto 
Predial se deberá presentar la evaluación de 
emisiones de contaminantes correspondiente.

La reducción por concepto del Impuesto sobre 
Nóminas se aplicará durante el ejercicio fiscal 
en que fue emitida la constancia respectiva. 
La correspondiente al Impuesto Predial 
sólo se aplicará respecto del inmueble 
donde se desarrollen las actividades 
motivo por el cual se otorga la reducción.

El monto de las reducciones que se 
aplican en el presente artículo, en ningún 
caso podrán rebasar el monto total de 
la inversión realizada en las acciones 
por las que se otorga el beneficio.

Cuando adquieran, instalen y operen 
t e c n o l o g í a ,  s i st e m a ,  e q u i p o s  y 
materiales que reduzcan sus emisiones 
contaminantes de un 30% hasta 39%

Cuando adquieran, instalen y operen 
t e c n o l o g í a ,  s i st e m a ,  e q u i p o s  y 
materiales que reduzcan sus emisiones 
contaminantes de un 50% hasta 100%. 

Cuando adquieran, instalen y operen 
t e c n o l o g í a ,  s i st e m a ,  e q u i p o s  y 
materiales que reduzcan sus emisiones 
contaminantes de un 40% hasta 49%

15%

10%

20%
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 278

Las empresas que anualmente acrediten 
que incrementaron desde un 25% 
su planta laboral y las que inicien 

operaciones, tendrán derecho a una reducción 
equivalente al 20% y 45% respectivamente, 
por el pago del Impuesto sobre Nóminas.

La reducción para las empresas que 
anualmente incrementen desde un 25% su 
planta laboral, se aplicará a partir del mes 
siguiente en que acrediten el incremento 
anual, y la reducción únicamente se aplicará 
respecto de las erogaciones que se realicen en 
virtud del porcentaje adicional de empleos.

La reducción para las empresas que 
incrementen su planta laboral, se aplicará 
siempre y cuando la empresa mantenga el 
porcentaje adicional de nuevos empleos.

Cuando se trate del inicio de operaciones 
a que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, la reducción, será del 70% 
para las micro y pequeñas empresas.

La reducción para las empresas que 
acrediten que iniciaron operaciones 
empresariales, se aplicará sólo durante el 
primer ejercicio de actividades de la empresa.

Para la aplicación de las reducciones a que 
se refiere este artículo, se entenderá que 
una empresa inicia operaciones a partir 
de la fecha indicada en la presentación 
del Aviso o en la expedición del Permiso 
correspondiente, según sea el caso.

Tratándose de industrias, se entenderá que 
inicia operaciones a partir de la fecha de 
expedición del visto bueno de seguridad y 
operación.

Para los efectos de este artículo, no serán 
consideradas empresas que inician 
operaciones:

Las que se constituyan como 
consecuencia de una escisión en los 
casos siguientes:

a) Que conserven el mismo objeto social 
de la escindente.

b) Que sean constituidas por los mismos 
socios de la escindente.

c) Que su objeto social guarde relación 
con el de la escindente y ésta no se extinga.

d) Que mantenga relaciones de 
prestación de servicios de suministro, 
de materia prima o enajenación de 
productos terminados con la escindente.

Las que se constituyan como resultado 
de la fusión de varias sociedades

Las administradoras o controladoras 
de nóminas de las empresas.

I.

II.

III.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Para la obtención de las reducciones contenidas 
en este artículo, las empresas deberán:

Presentar una constancia expedida 
por la Secretaría de Desarrollo 
Económico, por la que se acredite el 
incremento anual del 25% de empleos 
o el inicio de operaciones, según sea 
el caso

Tratándose de la regularización al 
padrón del Impuesto sobre Nóminas, 
se deberá presentar el formato de 
inscripción o aviso de modificación 
de datos al padrón de contribuyentes 
de la Ciudad de México

Exhibir un registro especial y por 
separado en el que se consigne el 
monto de las erogaciones respecto de 
las cuales no se pagará el Impuesto 
sobre Nóminas y los conceptos por los 
que se efectuaron tales erogaciones

En el caso de las empresas que 
anualmente incrementen en un 
25% su planta laboral, deberán 
presentar la lista de su personal y la 
de sus controladoras o filiales en su 
caso, correspondientes a los últimos 
doce meses anteriores a la solicitud 
de reducción para acreditar que 
los trabajadores que contraten no 
hayan tenido una relación laboral 
con la empresa de que se trate, con 
su controladora o con sus filiales.

Asimismo, las empresas que regularicen 
voluntariamente su inscripción al padrón del 
Impuesto sobre Nóminas y los pagos de dicha 
contribución, tendrán derecho a una reducción 
equivalente al 50%, respecto de ese impuesto.

I.

II.

III.

IV.



V. Empresas de producción 
agropecuaria o agroindustrial que 
realicen inversiones adicionales 
en maquinaria o equipo.

IV. Micro, pequeñas y medianas empresas 
industriales, que comprueben haber llevado 
a cabo la adquisición o arrendamiento 
de maquinaria y equipo que incremente 
la capacidad instalada de la empresa.

I I I .  Empresas  que real icen 
inversiones en equipamiento e 
infraestructura para la sustitución 
de agua potable por agua residual 
tratada en sus procesos productivos.

II. Empresas industriales instaladas en la 
Ciudad de México que sustituyan al menos 
el 50% de materias primas importadas por 
insumos de producción local.

I. Empresas que contraten a 
personas con discapacidad .

Artículo 
279

A las empresas que se ubiquen en los 
siguientes supuestos, se les aplicarán 
reducciones por los conceptos y 

porcentajes que se señalan a continuación:



Especificaciones y requisitos para cada una 
de las reducciones en las siguientes páginas

X. Empresas que realicen proyectos 
de investigación aplicada y 
desarrollo tecnológico que 
impacten en la Ciudad de México.

IX. Empresas que acrediten que más 
del 50% de su planta laboral reside 
en la misma demarcación territorial 
donde está ubicado su lugar de trabajo.

VIII. Empresas que acrediten 
que realizan actividades de 
maquila de exportación.

VII.Personas morales que se dediquen a 
la industria maquiladora de exportación 
y que adquieran un área de los espacios 
industriales construidos por las entidades 
públicas o promotores privados.

VI. Empresas que acrediten que 
iniciaron operaciones en los 
sectores de alta tecnología.

Artículo 
279
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Las empresas a que se refiere esta fracción 
para obtener la reducción, deberán 
acompañar a la declaración para pagar 
el Impuesto sobre Nóminas, lo siguiente:

Artículo 279

A las empresas que se ubiquen en los 
siguientes supuestos, se les aplicarán 
reducciones por los conceptos y 

porcentajes que se señalan a continuación:

Las que contraten a personas con 
discapacidad de acuerdo a la ley de 
la materia, tendrán una reducción 
por concepto del Impuesto sobre 
Nóminas, equivalente al impuesto 
que por cada una de las personas con 
discapacidad de acuerdo a la ley de 
la materia, que de integrar la base, se 
tendría que pagar.

a) Una manifestación del contribuyente en 
el sentido de que tiene establecida una relación 
laboral con personas con discapacidad, 
expresando el nombre de cada una de ellas y 
las condiciones de dicha relación; además, la 
empresa deberá llevar un registro especial y por 
separado en el que se consigne el monto de las 
erogaciones respecto de las cuales no se pagará 
el Impuesto sobre Nóminas y los conceptos 
por los que se efectuaron tales erogaciones;

I.

b) Certif icado que acredite una 
incapacidad parcial permanente o invalidez, 
expedido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, o el Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, conforme a sus respectivas leyes, o 
constancia de discapacidad expedida por 
el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia de la Ciudad de México, tratándose de 
incapacidades congénitas o de nacimiento, y

c) Demostrar con la documentación 
correspondiente, que ha llevado a cabo 
adaptaciones, eliminación de barreras 
físicas o rediseño de sus áreas de trabajo.

Las empresas industriales instaladas 
en la Ciudad de México que sustituyan 
al menos el 50% del valor de materias 
primas importadas por insumos de 
producción local, tendrán derecho a 
una reducción equivalente al 30% por 
concepto del Impuesto sobre Nóminas.

II.

Los contribuyentes para obtener la reducción, 
deberán presentar una constancia emitida por  
la Secretaría de Desarrollo Económico, con la 
que se acredite la sustitución de importaciones.

La empresa deberá llevar un registro especial 
y por separado en el que se consigne el monto 
de las erogaciones respecto de las cuales no 
se pagará el Impuesto sobre Nóminas y los 
conceptos por los que se efectuaron tales 
erogaciones.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Para la obtención de la reducción, los 
co n t r i b u y e n te s  d e b e rá n  p re s e n ta r 
la constancia emitida por el Sistema 
de Aguas, en la que se haga constar la 
utilización del agua residual tratada.

Las empresas que realicen inversiones 
en equipamiento e infraestructura 
para la sustitución de agua potable 
por agua residual tratada en sus 
procesos productivos, incluyendo 
la instalación de la toma, tendrán 
derecho a una reducción equivalente 
al 80% de los Derechos por el 
Suministro de Agua a que se refiere 
el artículo 173 de este Código.

III.

Las micro, pequeñas y medianas 
e m p r e s a s  i n d u st r i a l e s ,  q u e 
comprueben haber llevado a cabo 
la adquisición o arrendamiento 
de maquinaria y equipo que 
incremente la capacidad instalada 
de la empresa, tendrán derecho a 
una reducción equivalente al 10% 
por concepto del Impuesto Predial.

IV.

Los contribuyentes para obtener la reducción a 
que se refiere esta fracción, deberán presentar 
una constancia emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Económico, con la que se acredite, 
en el caso de las micro industrias, que realizaron 
una inversión adicional de por lo menos 2,500 
veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización vigente; en el caso de las 
pequeñas industrias, de por lo menos 5,200 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Las empresas de producción 
agropecuaria o agroindustrial que 
realicen inversiones adicionales 
en maquinaria o equipo de por lo 
menos 3,000 veces el valor diario de 
la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, tendrán derecho a una 
reducción equivalente al 30% por 
concepto del Impuesto Predial, 
para lo cual deberán presentar una 
constancia emitida por la Comisión de 
Recursos Naturales y Desarrollo Rural.

Las empresas que acrediten que 
iniciaron operaciones en los sectores 
de alta tecnología, tendrán derecho 
a una reducción equivalente al 
55% respecto del Impuesto sobre 
Nóminas, del 30% por concepto 
del Impuesto Predial y del 80% 
tratándose del Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles.

V.

VI.

actualización vigente, y en el caso de 
industrias medianas, de por lo menos 
7,000 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización vigente.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Para la obtención de la reducción a que se 
refiere esta fracción, las empresas deberán 
presentar una constancia de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, con la que se acredite 
que la empresa de que se trate, tiene como 
objeto social la innovación y desarrollo de 
bienes y servicios de alta tecnología, en 
áreas como las relativas a desarrollo de 
procesos y productos de alta tecnología; 
incubación de empresas de alta tecnología; 
sistemas de control y automatización; 
desarrollo de nuevos materiales; tecnologías; 
i n f o r m á t i c a s ;  t e l e co m u n i c a c i o n e s ; 
robótica; biotecnología; nuevas tecnologías 
energéticas y  energías renovables; 
tecnologías del agua; tecnología para el 
manejo de desechos; sistemas de prevención 
y control de la contaminación y áreas afines.

La empresa deberá llevar un registro 
especial y por separado en el que se 
consigne el monto de las erogaciones 
respecto de las cuales no se pagará el 
Impuesto sobre Nóminas y los conceptos 
por los que se efectuaron tales erogaciones.

A las empresas que se contemplan en esta 
fracción, ya no se les aplicará la reducción 
del Impuesto sobre Nóminas a que se 
refiere el artículo 278 de este Código.

Las personas morales que se 
dediquen a la industria maquiladora 
de exportación y que adquieran un 
área de los espacios industriales 
construidos para tal fin por las 
entidades públicas o promotores 
privados, tendrán derecho a una 
reducción equivalente al 30%, 
respecto del Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles y Derechos 
del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio.

VII.

Los contribuyentes para obtener la reducción a 
que se refiere esta fracción, deberán acreditar 
mediante una constancia expedida por la 
Secretaría de Desarrollo Económico, que 
se dedican a la industria maquiladora de 
exportación y que pretenden adquirir un área 
de las que hace referencia el párrafo anterior.

Las empresas que acrediten que 
realizan actividades de maquila 
de exportación, tendrán derecho a 
una reducción equivalente al 10% 
respecto del Impuesto sobre Nóminas.

VIII.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Las empresas que acrediten que 
más del 50% de su planta laboral 
reside en la misma demarcación 
territorial donde está ubicado su 
lugar de trabajo, tendrán derecho 
a una reducción equivalente al 
10% respecto del Impuesto sobre 
Nóminas. Para obtener la reducción 
a que se refiere esta fracción, los 
contribuyentes deberán presentar 
una constancia de la Secretaría 
de Desarrollo Económico en la 
que se acredite dicha calidad.

IX.

X.
Para obtener la reducción a que se refiere esta 
fracción, los contribuyentes deberán presentar 
una constancia de la Secretaría de Desarrollo 
Económico, en la que se indique la actividad 
de maquila de exportación que se realiza.

La empresa deberá llevar un registro 
especial y por separado en el que se 
consigne el monto de las erogaciones 
respecto de las cuales no se pagará el 
Impuesto sobre Nóminas y los conceptos 
por los que se efectuaron tales erogaciones.

La empresa deberá llevar un registro 
especial y por separado en el que se consigne 
el monto de las erogaciones respecto 
de las cuales no se pagará el Impuesto 
sobre Nóminas y los conceptos por los 
cuales se efectuaron tales erogaciones.

Para obtener la reducción a que se refiere 
esta fracción, los contribuyentes deberán 
presentar una constancia de la Secretaría 
de Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Ciudad de México, en la que 
se acredite el personal contratado y el tipo 
de proyectos de investigación que realizan.

La empresa deberá llevar un registro 
especial y por separado en el que se consigne 
el monto de las erogaciones respecto 
de las cuales no se pagará el Impuesto 
sobre Nóminas y los conceptos por los 
cuales se efectuaron tales erogaciones.

Las reducciones por concepto del Impuesto 
Predial que se regulan en este artículo, 
sólo se aplicarán respecto del inmueble 
donde se desarrollen las actividades 
motivo por el cual se reconoce la reducción.

Las empresas que real icen 
proyectos de investigación aplicada 
y desarrollo tecnológico que 
impacten en la Ciudad de México, de 
conformidad con las reglas generales 
que establezca la Secretaría de 
Educación, Ciencia, Tecnología e 
Innovación de la Ciudad de México, 
tendrán derecho a una reducción 
equivalente al 60% del Impuesto 
sobre Nóminas causado por las 
erogaciones destinadas a remunerar 
el trabajo personal subordinado 
de investigadores y tecnólogos 
contratados especialmente para 
el desarrollo de dichos proyectos.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 280

Las personas físicas que participen en 
programas oficiales de beneficio social 
que requieran de la autorización para usar 

las redes de agua y drenaje, tendrán derecho 
de una reducción equivalente al 75%, respecto 
de los Derechos por la Autorización para Usar 
las Redes de Agua y Drenaje, establecidos 
en el artículo 182, fracción III de este Código.

Las personas físicas para obtener la reducción 
a que se refiere este artículo, deberán formar 
parte de los Programas Oficiales de Beneficio 
Social que al efecto desarrollen las Alcaldías.

Artículo 281

Los jubilados, pensionados por cesantía en 
edad avanzada, por vejez, por incapacidad 
por riesgos de trabajo, por invalidez, así 

como las viudas y huérfanos pensionados; 
asimismo, las mujeres separadas, divorciadas, 
jefas de hogar y madres solteras todas ellas que 
demuestren tener dependientes económicos, 
personas con discapacidad permanente y 
cónyuges supervivientes del propietario, 
tendrán derecho a una reducción del Impuesto 
Predial, de tal manera que sólo se realice el 
pago de la cuota de $62.00 pesos bimestrales.

Los contribuyentes mencionados en el párrafo 
anterior, también gozarán de una reducción 
equivalente al 50% de la cuota bimestral, por 
concepto de los Derechos por el Suministro de 
Agua determinados por el Sistema de Aguas, 
correspondiente a la toma de uso doméstico, 

sin que en ningún caso el monto a pagar 
sea inferior a la cuota bimestral mínima 
que corresponda a esos derechos.

Para que los contribuyentes obtengan las 
reducciones a que se refiere este artículo, según 
el caso, deberán:

Acreditar que cuentan con una 
pensión o jubilación del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, del 
Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del 
Estado, del Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas, de Petróleos Mexicanos, 
de la Comisión Federal de Electricidad, 
de Ferrocarriles Nacionales de 
México, de la Asociación Nacional 
de Actores, del Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, S.N.C., de 
Nacional Financiera, S.N.C., de la Caja 
de Previsión de la Policía Preventiva 
de la Ciudad de México y de la Caja 
de Previsión para los Trabajadores a 
Lista de Raya de la Ciudad de México, 
o de aquel sistema de pensiones que 
conforme al artículo 277 de la Ley 
Federal del Trabajo se constituya

Ser propietario del inmueble en 
que habiten, respecto del cual se 
aplicará única y exclusivamente la 
reducción, salvo el caso del cónyuge 
superviviente del propietario del 
inmueble, quien deberá demostrar 
la posesión del inmueble respectivo

I.

II.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Que el valor catastral del inmueble, 
de uso habitacional, no exceda de la 
cantidad de $2,580,473.00

Acreditar el divorcio y la existencia 
de los hijos mediante las actas de 
divorcio, de matrimonio con la 
anotación marginal respectiva o con 
la sentencia judicial correspondiente 
y el acta de nacimiento de los hijos, 
siempre que éstos sean menores 
de 18 años o hasta 25 años si se 
encuentra estudiando en planteles 
del sistema educativo nacional, o con 
discapacidad. La separación deberá 
probarse en términos de la legislación 
aplicable. La jefatura de hogar deberá 
acreditarse mediante declaración 
bajo protesta de decir verdad ante la 
propia autoridad fiscal.

Acreditar ser una persona con 
discapacidad permanente, mediante 
la presentación de la constancia 
o la credencial oficial en la que se 
certifique la discapacidad emitida 
por la autoridad competente

Acreditar ser cónyuge superviviente 
del propietario del inmueble 
mediante la presentación del acta 
de matrimonio, contar con al menos 
60 años de edad comprobables 
mediante identificación oficial y

 presentar el acta de defunción, así 
como las escrituras del inmueble 
respectivo en las cuales se contemple 
como único propietario al cónyuge 
fallecido

En tratándose de los Derechos por el 
Suministro de Agua adicionalmente, 
el volumen de consumo de agua 
no exceda de 77 m3, en tomas con 
medidor, y si se carece de medidor, 
la toma deberá de ubicarse en las 
colonias catastrales 0, 1, 2, 3 y 8.

Los beneficios a que se refiere este artículo no 
serán aplicables cuando el propietario otorgue 
el uso o goce temporal del inmueble, incluso 
para la instalación o fijación de anuncios o 
cualquier otro tipo de publicidad.

IV.

V.

III.

VI.

VII.
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Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 282

Los adultos mayores sin ingresos 
fijos y escasos recursos, tendrán 
derecho a una reducción del Impuesto 

Predial, equivalente a la diferencia 
que resulte entre la cuota a pagar y la 
cuota de $62.00 pesos bimestrales.

Dichos contribuyentes también gozarán 
de la reducción equivalente al 50% de 
la cuota bimestral por concepto de los 
Derechos por el Suministro de Agua, del 
ejercicio que se curse, determinados por 
el Sistema de Aguas, correspondiente a la 
toma de uso doméstico, sin que en ningún 
caso el monto a pagar sea inferior a la 
cuota bimestral mínima que corresponda 
a esos derechos en el mismo ejercicio.

Dicha reducción tendrá efectos retroactivos 
a partir del primer bimestre del ejercicio 
fiscal vigente al momento de la solicitud, 
solo en el caso de que existan adeudos 
no cubiertos por el sujeto obligado.

Las reducciones previstas en este artículo, 
no serán aplicables en aquellos casos en 
que se otorgue el uso o goce del inmueble, 
incluso para la instalación o fijación de 
anuncios o cualquier otro tipo de publicidad.

Los contribuyentes para obtener las 
reducciones a que se refiere este artículo, 
deberán: 

Presentar identificación oficial, con 
la que se acredite que se trata de un 
adulto mayor

Ser propietario del inmueble en que 
habite, respecto del cual se aplicará 
única y exclusivamente la reducción;

Se deroga. 

Que el valor catastral del inmueble, 
de uso habitacional, no exceda de la 
cantidad de $2,580,473.00, 

En tratándose de los Derechos por el 
Suministro de Agua adicionalmente, 
el volumen de consumo de agua 
no exceda de 77 m3, en tomas con 
medidor, y si se carece de medidor, 
la toma deberá de ubicarse en las 
colonias catastrales 0, 1, 2, 3 y 8.

I.

II.

III.

IV.

V.



R
EE
DD
UU
CC
CC
II

OO
NN
EE
SS

F 
I 
S 
C 
A 
L 
E 
S

27

Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Artículo 283

Tendrán derecho a una reducción de hasta 
el 100% respecto de las contribuciones 
a que se refieren los artículos 112, 126, 

134, 145, 156, 172, 182, 185 y 186, así como 
los derechos establecidos en el Capítulo IX, 
de la Sección Quinta del Título Tercero del 
Libro Primero de este Código, con excepción 
de los Derechos del Archivo General de 
Notarías, las organizaciones que realicen las 
actividades que a continuación se señalan: 

I. Fortalezcan y fomenten el goce y 
ejercicio de los derechos humanos;

II. Fomenten condiciones sociales 
que favorezcan integralmente el 
desarrollo humano

III. Promuevan la realización de obras 
y la prestación de servicios públicos 
para beneficio de la población

IV. Fomenten el desarrollo regional y 
comunitario, de manera sustentable 
y el aprovechamiento de los recursos 
naturales, la protección del medio 
ambiente y la conservación y 
restauración del equilibrio ecológico;

V. Realicen acciones de prevención y 
protección civil

VI. Apoyen a grupos vulnerables y en 
desventaja social en la realización de 
sus objetivos;

VII. Presten asistencia social en los 
términos de las leyes en la materia;

VIII. Promuevan la educación cívica 
y la participación ciudadana para 
beneficio de la población;

IX. Desarrollen servicios educativos 
en los términos de la Ley General 
de Educación, que beneficien a la 
población en condiciones de rezago 
social o extrema pobreza;

X. Aporten recursos humanos, 
materiales o de servicios para la salud 
integral de la población, en el marco 
de la Ley General de Salud y de la Ley 
de Salud de la Ciudad de México;

XI. Apoyen las actividades a favor del 
desarrollo urbano y el ordenamiento 
territorial;

XII.  Impulsen el avance del 
conocimiento, el desarrollo cultural, 
así como la conservación de la lengua 
española y las lenguas originarias;

XIII. Desarrollen y promuevan la 
investigación científica y tecnológica;

XIV. Promuevan las bellas artes, 
las tradiciones populares y la 
restauración y mantenimiento de 
monumentos y sitios arqueológicos, 
artísticos e históricos, así como la 
preservación del patrimonio cultural, 
conforme a la legislación aplicable;
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XV. Proporcionen servicios de apoyo 
a la creación y el fortalecimiento de 
las organizaciones civiles mediante:

a) El uso de los medios de 
comunicación;

b) La prestación de asesoría y 
asistencia técnica;

c) El fomento a la capacitación,  

XVI. Favorecer el incremento de 
las capacidades productivas de 
las personas para alcanzar su 
autosuficiencia y desarrollo integral.

La reducción por concepto de Impuesto 
Predial a que se refiere este artículo, sólo 
operará respecto de los inmuebles que las 
organizaciones tengan en propiedad, siempre 
y cuando demuestren que se destinan en su 
totalidad al cumplimiento del objetivo de la 
organización. En caso de que la organización 
tenga en comodato el inmueble en donde 
realice las acciones a las que se refiere este 
artículo, la reducción será de hasta el 50%. 
Asimismo, la reducción por concepto de 
Derechos por el Suministro de Agua, operará 
exclusivamente en el caso de tomas de agua 
ubicadas en inmuebles utilizados directamente 
por las organizaciones en el cumplimiento de 
su objetivo, reflejándose estas como titulares 
de la cuenta de agua que corresponda.

La reducción por concepto de Impuesto 
Predial no será aplicable en aquellos casos 
en que se otorgue el uso o goce temporal del 
inmueble, incluso para la instalación o fijación 
de anuncios o cualquier otro tipo de publicidad.

Asimismo, la reducción por concepto 
de Impuesto sobre Nómina, operará 
sólo en el caso de que se acredite que la 
organización de que se trate se encuentra 
seriamente afectada en su economía, 
supervivencia y realización de sus objetivos.

El beneficio de reducción por concepto 
de Impuesto sobre Adquisición de 
Inmuebles y de los Derechos del Registro 
Público de la Propiedad relacionados 
con los actos de adquisición, sólo será 
procedente cuando los inmuebles que se 
adquieran se destinen en su totalidad al 
cumplimiento del objetivo de la organización.

El Impuesto sobre Espectáculos Públicos 
e Impuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos 
y Concursos, sólo operará respecto de los 
espectáculos y eventos señalados, que se 
lleven a cabo para allegarse de fondos que les 
permitan solventar los gastos derivados del 
cumplimiento del objetivo de la organización.

Para efectos del cumplimiento de este precepto, 
las organizaciones civiles deberán solicitar a la 
Secretaría de Inclusión y Bienestar Social a más 
tardar el 31 de agosto del año correspondiente,
una constancia en la que se acredite el 
registro y verificación de los supuestos 
antes señalados, en los términos que 
establece la Ley de Fomento a las 
Actividades de Desarrollo Social de las 
Organizaciones Civiles para el Distrito Federal.



R
EE
DD
UU
CC
CC
II

OO
NN
EE
SS

F 
I 
S 
C 
A 
L 
E 
S

29

Código Fiscal de la Ciudad de México, 2024.

Tratándose de las organizaciones civiles que 
durante los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre adquieran un inmueble, 
para obtener la reducción por concepto del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 
y de los Derechos del Registro Público de la 
Propiedad, podrán solicitar la constancia que 
refiere el párrafo anterior, dentro de los quince 
días hábiles siguientes contados a partir de la 
fecha de adquisición.

Las organizaciones a que se refiere este artículo, 
para la obtención de la reducción deberán 
acreditar lo siguiente:

Que se encuentran al corriente en el 
pago de las contribuciones referidas 
en el presente artículo, incluidas 
también aquellas contribuciones 
por las que no soliciten la reducción, 
mediante las constancias de adeudos 
correspondientes a los últimos cinco 
años anteriores al ejercicio fiscal por 
el que se solicita la reducción; no 
obstante, podrá ser un plazo menor 
al mencionado, cuando sea el caso 
de que la obligación se configure 
en una temporalidad inferior.
En caso de que la autoridad fiscal 
determine la omisión de las 
organizaciones en el pago de sus 
obligaciones fiscales, perderán el 
derecho a las reducciones obtenidas 
por el ejercicio fiscal del que se trate.

Que estén inscritas en el Registro de 
Organizaciones Civiles de la Ciudad 
de México que lleva la Secretaría de 
Inclusión y Bienestar Social de la 
Ciudad de México, en los términos 
que establece la Ley de Fomento 
a las Actividades de Desarrollo 
Social de las Organizaciones 
Civiles para el Distrito Federal

Que los recursos destinados por las 
organizaciones en el año inmediato 
anterior a las actividades de 
desarrollo social, de conformidad con 
lo establecido por la Ley de Fomento 
a las Actividades de Desarrollo 
Social de las Organizaciones Civiles 
para el Distrito Federal, hayan sido 
iguales o superiores al monto de 
las reducciones que soliciten, sin 
considerar las erogaciones que las 
Organizaciones realicen para dar 
cumplimiento a las obligaciones 
que conforme a otras leyes locales 
o federales se les impongan en 
relación con permisos, licencias, 
autorizaciones, reconocimientos 
o cualquier otra figura jurídica 
que les permita a las mismas, su 
correcto funcionamiento de acuerdo 
con el marco jurídico aplicable.

I.

II.

III.
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Artículo 284

Las Instituciones de Asistencia Privada, 
legalmente constituidas, tendrán 
derecho a una reducción equivalente 

al 100%, respecto de las contribuciones a 
que se refieren los artículos 112, 126, 134, 
145, 156, 172, 182, 185 y 186, así como los 
derechos establecidos en el Capítulo IX, de 
la Sección Quinta del Título Tercero del Libro 
Primero de este Código, con excepción de los 
Derechos del Archivo General de Notarías.

La reducción por concepto del Impuesto 
Predial, sólo operará respecto de los 
inmuebles propiedad de las Instituciones 
de Asistencia Privada que se destinen al 
objeto asistencial. En caso de que dichas 
Instituciones tengan en comodato el inmueble 
en donde realicen las acciones a las que se 
refiere este artículo, la reducción será del 50%.

Asimismo, la reducción por concepto 
de Derechos por el Suministro de Agua, 
operará exclusivamente en el caso de 
inmuebles utilizados directamente por 
las Instituciones de Asistencia Privada en 
el cumplimiento de su objeto asistencial.

Las Instituciones de Asistencia Privada 
para obtener la reducción a que se refiere 
este artículo, deberán solicitar a la Junta de 
Asistencia Privada de la Ciudad de México a más 
tardar el 31 de agosto del año correspondiente, 
una constancia con la que se acredite que 
realizan las actividades de su objeto asistencial 
señalado en sus estatutos, y que los recursos 
que destinó a la asistencia social en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior al de su solicitud, 

se traducen en el beneficio directo 
de la población a la que asisten, los 
cuales deberán ser superiores al monto 
de las reducciones que solicitan.

Tratándose de las Instituciones de Asistencia 
Privada que durante los meses de septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre adquieran 
un inmueble, para obtener la reducción por 
concepto del Impuesto sobre Adquisición 
de Inmuebles y de los Derechos del Registro 
Público de la Propiedad, podrán solicitar la 
constancia que refiere el párrafo anterior, 
dentro de los quince días hábiles siguientes 
contados a partir de la fecha de adquisición.

Adicionalmente, para la obtención de la 
referida Constancia, los interesados deberán 
presentar ante la Junta de Asistencia Privada 
del Distrito Federal, las constancias de adeudos, 
con las que acrediten que se encuentran al 
corriente en el pago de las contribuciones 
referidas en el presente artículo, incluidas 
también aquellas contribuciones por las 
que no soliciten la reducción; respecto a los 
últimos cinco años anteriores al ejercicio 
fiscal por el que se solicita; no obstante, 
podrá ser un plazo menor al mencionado, 
cuando sea el caso de que la obligación se 
configure en una temporalidad inferior.

En caso de que la autoridad fiscal determine 
la omisión de las Instituciones de Asistencia 
Privada en el pago de sus obligaciones 
fiscales, perderán el derecho a las reducciones 
obtenidas por el ejercicio fiscal del que se trate.
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En la constancia, la Junta de Asistencia 
Privada de la Ciudad de México deberá 
señalar el monto de los recursos que 
destinó la Institución de Asistencia Privada 
a la asistencia social, así como la vigencia 
que tendrá, la cual no deberá exceder del 
último día del año en que se haya emitido.

Artículo 285

Las personas que lleven a cabo 
programas para el  desarrol lo 
familiar, tendrán derecho a una 

reducción equivalente al 80%, respecto 
de las contribuciones a que se refieren los 
artículos 126, 134, 145 y 216 de este Código.

La reducción por concepto de Derechos del 
Registro Civil, se aplicará únicamente para 
los beneficiarios de los citados programas.

Para obtener la reducción contenida en este 
artículo, los contribuyentes deberán acreditar 
que realizan sin ningún fin lucrativo, programas 
para el desarrollo familiar, acreditando dicha 
situación con una constancia expedida 
por el Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia de la Ciudad de México, en la 
que se precise el tipo de programas que 
realizan y los beneficios que representan 
para la población de la Ciudad de México.
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Artículo 286

Las personas que lleven a cabo sin 
ningún fin lucrativo, programas para 
el desarrollo cultural, incluidos los 

museos, tendrán derecho a una reducción 
equivalente al 80%, respecto de los 
Impuestos sobre Espectáculos Públicos y 
sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos.

Los contribuyentes a que se refiere este 
artículo, deberán acreditar que realizan 
programas culturales, con una constancia 
expedida por la Secretaría de Cultura, en 
la que se precise el tipo de programas que 
realizan y los beneficios que representan 
para la población de la Ciudad de México.

La reducción por concepto de las 
contribuciones mencionadas en el primer 
párrafo, sólo operará respecto de los 
espectáculos y eventos que se lleven a 
cabo para allegarse de fondos que les 
permita solventar los gastos derivados de 
los programas para el desarrollo cultural.

Artículo 287

Las personas que lleven a cabo 
p ro d u cc i o n e s  c i n e m ato g rá f i ca s 
mexicanas, tendrán derecho a una 

reducción del 80% respecto de los derechos 
a que refiere el artículo 269, incisos a) y e).

Para obtener la reducción a que refiere 
este artículo, los contribuyentes deberán 
acreditar que su producción cinematográfica 
es 100% mexicana, a través de la constancia 
que para tal efecto expida la Comisión 
de Filmaciones de la Ciudad de México.
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Artículo 288

Las personas que lleven a cabo sin ningún 
fin lucrativo, programas para el desarrollo 
del deporte, tendrán derecho a una 

reducción equivalente al 60%, respecto de 
los Impuestos sobre Espectáculos Públicos 
y sobre Loterías, Rifas, Sorteos y Concursos.

Los contribuyentes para obtener la 
reducción, deberán acreditar que realizan 
programas para el desarrollo del deporte, 
con una constancia expedida por el Instituto 
del Deporte de la Ciudad de México, en la 
que se precise el tipo de programas que 
realizan y los beneficios que representan 
para la población de la Ciudad de México.

La reducción por concepto de las 
contribuciones mencionadas en el primer 
párrafo, sólo operará respecto de los 
espectáculos y eventos que se lleven a cabo 
para allegarse de fondos que les permita  
solventar los gastos derivados de los 
programas para el desarrollo del deporte.

Artículo 289

Las entidades públicas y promotores 
privados que construyan espacios 
comerciales tales como plazas, bazares, 

corredores y mercados, o rehabiliten y 
adapten inmuebles para este fin en la Ciudad 
de México, cuyos locales sean enajenados 
a las personas físicas que en la actualidad 
ejerzan la actividad comercial en la vía pública 
de la Ciudad de México, tendrán derecho a 
una reducción equivalente al 30%, respecto 
de las contribuciones a que se refieren los 
artículos 112, 185, 188 y 235, así como los 
derechos establecidos en el Capítulo IX, de 
la Sección Quinta del Título Tercero del Libro 
Primero de este Código, con excepción de los 
Derechos del Archivo General de Notarías.

Las reducciones a que se refiere el párrafo 
anterior, también se aplicarán a las 
entidades públicas y promotores privados 
que construyan espacios industriales como 
miniparques y corredores industriales o 
habiliten y adapten inmuebles para este fin 
en la Ciudad de México, para enajenarlos 
a personas físicas o morales que ejerzan 
actividades de maquila de exportación.

Los contribuyentes a que se refiere este 
artículo, para obtener la reducción deberán 
presentar una constancia expedida por  
que los predios donde se pretende realizar 
el proyecto, se encuentran regularizados 
en cuanto a la propiedad de los mismos. 
Asimismo, los contribuyentes citados en el 
párrafo segundo, además deberán presentar 
la constancia expedida por Secretaría de 
Desarrollo Económico, para acreditar la
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construcción de espacios industriales como  
miniparques y corredores industriales, 
o los habiliten y adapten para ese fin.

En ninguno de los casos las reducciones 
excederán el 30% de la inversión total realizada.

Las reducciones previstas en este 
artículo, no serán aplicables en aquellos 
casos en que se otorgue el uso o goce 
del inmueble en construcción para la 
instalación o fijación de anuncios o 
cualquier otro tipo de publicidad exterior.

Artículo 290

Los comerciantes en vía pública que 
adquieran un local de los espacios 
comerciales construidos por las 

entidades públicas o promotores privados, y 
los comerciantes originalmente establecidos y 
cuyo predio donde se encontraba su comercio 
haya sido objeto de una expropiación y que 
adquieran un local, tendrán derecho a una 
reducción equivalente al 30%, respecto del 
Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles 
y Derechos de Inscripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. 
Asimismo, obtendrán una reducción del 
30% por concepto de impuesto predial.

Los contribuyentes para obtener la 
reducción, deberán acreditar mediante 
constancia expedida por la Secretaría 
de Desarrollo Económico, que son 
comerciantes en vía pública o, en su caso, 
que el lugar donde se encontraba su 
comercio fue objeto de una expropiación.
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Celebrar el convenio de donación 
correspondiente ante autoridad 
competente, por el contribuyente o 
por su representante legal;

La donación que se realice, será 
independientemente a la que, en 
su caso, se encuentre obligado en 
términos de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, y

La donación que se realice no dará 
derecho a devolución de bienes.

Asimismo, las personas físicas o morales que 
aporten recursos de su patrimonio para la 
realización de las obras a que se refiere este 
artículo o cualesquiera otras obras sociales 
en la Ciudad de México, deberán realizar la 
aportación por conducto de la Secretaría, 
la cual les entregará el comprobante 
correspondiente. Estos recursos se 
destinarán a las citadas obras, mismos que se 
especificarán en los convenios respectivos, 
en los cuales también se incluirán, en su 
caso, las aportaciones a que se comprometa 
el Gobierno de la Ciudad de México.

Las reducciones a que se refiere este 
artículo,  en ningún caso podrán 
ser superiores a las donaciones.

Donar en favor del Gobierno de la 
Ciudad de México la obra a realizarse, 
renunciando a ejercer derecho alguno 
sobre la misma;

II.

III.

IV.

I.

Artículo 291

Las personas físicas o morales que 
inviertan de su propio patrimonio, para 
realizar obras para la Ciudad de México, 

de infraestructura hidráulica, instalaciones 
sanitarias, alumbrado público, arterias 
principales de tránsito, incluyendo puentes 
vehiculares, distribuidores viales, vías 
secundarias, calles colectoras, calles locales, 
museos, bibliotecas, casas de cultura, parques, 
plazas, explanadas o jardines con superficies 
que abarquen de 250 m2. hasta 50,000 m2., 
módulos deportivos, centros deportivos, 
canchas a cubierto y módulos de vigilancia, o 
cualquier otra obra de interés social, tendrán 
derecho a una reducción equivalente al 90%, 
respecto de las contribuciones establecidas 
en el Capítulo IX en sus Secciones Tercera, 
Cuarta, Octava y Décima Tercera, del Título 
Tercero del Libro Primero de este Código.

Se podrá reducir en un 20% la cantidad a 
pagar por concepto del Impuesto Predial a 
aquellas personas que otorguen donaciones 
en dinero para la realización de obras públicas.

No procederán los beneficios a que 
se refiere este artículo, tratándose de 
bienes sujetos a concesión o permiso.

Para ser sujetos del beneficio que 
pre vé este  art ículo,  se  deberán 
re u n i r  l o s  s i g u i e n te s  re q u i s i to s :
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El equivalente al  costo del 
mantenimiento del área verde 
anualizado, ya sea con jardinería o 
sin jardinería.

El equivalente al 50% del costo de 
reconstrucción de la banqueta simple.

El equivalente al 50% del costo 
de reconstrucción de la banqueta 
basalto, ya sea básica o en sitios 
emblemáticos, según sea el caso.

El equivalente al 50% del costo 
de preservación o conservación 
anualizado, o rehabilitación de la 
fuente.

Artículo 291 BIS

Las personas que inviertan de su 
propio patrimonio para llevar a cabo 
el mantenimiento de áreas verdes 

con o sin jardinería, reconstrucción de 
banquetas del o los inmuebles de los 
cuales son propietarios o la preservación, 
conservación o rehabilitación de fuentes 
en la Ciudad de México, o el mantenimiento 
relativo o intervención de la infraestructura 
vial que incidan en su funcionalidad y la 
seguridad de todos los usuarios de la vía 
“Cruce Seguro”, de acuerdo a los parámetros 
constructivos, emitidos por la Secretaría 
de Obras y Servicios, tendrán derecho a 
una reducción del Impuesto Predial en el 
presente ejercicio, en los siguientes términos:

El equivalente al 50% del costo 
del mantenimiento anualizado, o 
intervención para la implementación 
del “Cruce Seguro”. 

Los costos anteriores serán los determinados 
por metro cuadrado y tipo de mantenimiento 
o reconstrucción o preservación o 
conservación o rehabilitación o intervención 
por la Secretaría de Obras y Servicios.

Para que los contribuyentes obtengan 
la reducción contenida en este artículo, 
deberán presentar la Constancia emitida 
por la Secretaría de Obras y Servicios, 
con la que se acredite que se ha llevado a 
cabo el mantenimiento o reconstrucción o 
preservación o conservación o rehabilitación 
o intervención a que se refiere el párrafo 
anterior y el costo en el que se ha incurrido.

La reducción se aplicará únicamente respecto 
de un inmueble por contribuyente y en ningún 
caso podrá ser mayor al costo de la obra.

En el caso de que los propietarios de 
inmuebles en condominio de manera conjunta 
inviertan su patrimonio para la realización 
de las obras anteriormente descritas, el 
costo de las mismas se prorrateara entre 
el número de propietarios que hayan 
aportado recursos para la realización de la 
obra para obtener el monto de la reducción.

I.

II.

III.

IV.

V.
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Artículo 292

Los organismos descentralizados, 
fideicomisos públicos y promotores 
públicos, que desarrollen proyectos 

relacionados con vivienda de interés social 
o vivienda popular, tendrán derecho a una 
reducción equivalente al 100%, respecto de las 
contribuciones a que se refieren los artículos 
112, 185, 186, 188, 233, 234, 235 y 242, así como 
los derechos establecidos en el Capítulo IX, de 
la Sección Quinta del Título Tercero del Libro 
Primero de este Código, con excepción de los 
Derechos del Archivo General de Notarías.

Para obtener las reducciones a que refiere 
el párrafo primero de este artículo, los 
contribuyentes deberán presentar la 
Constancia provisional emitida por 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, en la que se indique su calidad 
de promotor de las referidas viviendas.

Los organismos y fideicomisos públicos de 
vivienda de la Ciudad de México, tendrán 
derecho a una reducción equivalente al 
80% por concepto del Impuesto Predial, 
respecto de los inmuebles que hayan sido 
objeto de una expropiación, para destinarse 
a la realización de proyectos de vivienda 
de interés social o vivienda popular final.

La reducción a que se refiere el párrafo anterior 
sólo se aplicará a los adeudos anteriores a la 
expropiación, cuando no sea posible deducir 
el Impuesto Predial del pago indemnizatorio, 
por no existir un reclamante que acredite 
fehacientemente su derecho de propiedad.

Para obtener la reducción por concepto 
del Impuesto Predial, los organismos y 
fideicomisos públicos de vivienda de la 
Ciudad de México deberán acreditar esa 
circunstancia conforme a las disposiciones 
administrativas que se emitan al respecto.

Las reducciones contenidas en este precepto, 
con excepción de la reducción al Impuesto 
Predial, tendrán efectos provisionales, 
hasta en tanto el contribuyente exhiba 
la Constancia definitiva emitida por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, 
con la que se acredite que los proyectos de 
construcción de vivienda de interés social o 
vivienda popular, se realizaron conforme a 
lo inicialmente manifestado, lo cual deberá 
hacer durante el bimestre siguiente a aquél 
en que concluya el proyecto respectivo.
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Artículo 293

Las personas físicas que adquieran o 
regularicen la adquisición de una vivienda 
de interés social o vivienda popular, 

tendrán derecho a una reducción equivalente 
al 80% y 60%, respectivamente, con relación 
al Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles y 
Derechos del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio, que se generen directamente 
por la adquisición o regularización.

Para que los contribuyentes obtengan las 
reducciones contenidas en este artículo, 
deberán acreditar que su vivienda es de interés 
social o popular, cuyo valor no debe exceder de 
los determinados en el artículo 2 de este Código.

Artículo 294

Los concesionarios y permisionarios del 
servicio público, mercantil, privado y 
particular de transporte de pasajeros 

y de carga, así como del servicio público de 
transporte individual de pasajeros, tendrán 
derecho a una reducción equivalente al 
15%, respecto de los derechos por la revista 
reglamentaria anual, contemplados en 
los artículos 220 y 222 de este Código.

Las personas a que se refiere este artículo, para 
obtener la reducción deberán efectuar el pago 
de los citados derechos en una sola exhibición.
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Artículo 295

Las personas físicas o morales que 
organicen loterías, rifas, sorteos, juegos 
con apuestas, apuestas permitidas, 

concursos de toda clase, que cuenten 
con instalaciones ubicadas en la Ciudad 
de México destinadas a la celebración de 
sorteos o apuestas permitidas o juegos con 
apuestas, tendrán derecho a una reducción 
del 10% respecto del impuesto a que hace 
referencia el artículo 145 de este Código.

Para obtener los beneficios a que se refiere 
este artículo, las personas físicas y morales 
a que hace referencia el primer párrafo, 
deberán acreditar mediante una constancia 
emitida por la Secretaría, que hayan generado 
como mínimo dos mil empleos directos 
y/o indirectos y una inversión acumulada 
y consolidada en activos fijos superior 
a 18,000,000 veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente.

Sin excepción, la inversión debió realizarse 
en las instalaciones ubicadas en la Ciudad 
de México que se destinen a la celebración 
de las loterías, rifas, sorteos, apuestas 
permitidas o juegos con apuestas.

También gozarán de este beneficio, las 
personas físicas o morales que obtengan 
los premios derivados o relacionados 
con las actividades a que se refiere 
el primer párrafo de este artículo.

Artículo 296

Los predios que sean ejidos o constituyan 
bienes comunales que sean explotados 
totalmente para fines agropecuarios, 

tendrán derecho a una reducción 
equivalente al 50% respecto del pago de 
impuesto predial, para lo cual deberán 
acreditar que el predio de que se trate sea 
un ejido explotado totalmente para fines 
agropecuarios mediante la constancia del 
Registro Agrario Nacional correspondiente.

Asimismo, las personas físicas o morales 
que acrediten ser propietarias de edificios 
respecto de los cuales demuestren la 
aplicación de sistemas sustentables ante 
la Secretaría del Medio Ambiente, gozarán 
de la reducción del 10% del impuesto 
predial, correspondiente a dicho inmueble, 
previa obtención de constancia emitida 
por la Secretaría antes mencionada.
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Para la obtención de las reducciones a que 
se refiere este artículo, los contribuyentes 
deberán presentar la respectiva constancia 
expedida por la Secretaría del Medio 
Ambiente con la que acrediten que su 
inmueble cuenta con la constancia de 
preservación ambiental señaladas en 
los incisos I y II del presente artículo.

Artículo 296 BIS

Las personas físicas que acrediten ser 
propietarias de inmuebles destinados 
a uso habitacional que se encuentren 

en cualquiera de los siguientes supuestos, 
tendrán derecho a la reducción del Impuesto 
Predial que se especifica en cada caso:

de 25% a los que cuenten en su 
inmueble con árboles adultos y vivos 
o con áreas verdes no arboladas en 
su superficie, siempre y cuando el 
arbolado o las áreas verdes ocupen 
cuando menos la tercera parte de la 
superficie de los predios. En el caso 
de los árboles adultos y vivos deberán 
estar unidos a la tierra, y no a las 
plantaciones en macetas, macetones 
u otros recipientes similares, y recibir 
el mantenimiento necesario de 
conformidad con la normatividad 
ambiental.

de 10% a los que realicen la naturación 
del techo de su vivienda, siempre 
y cuando el sistema de naturación 
ocupe una tercera parte del total de la 
superficie y cumpla con lo dispuesto 
en la Norma Ambiental 013 emitida 
por la Secretaría del Medio Ambiente.

II.

I.
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Tratándose de las personas físicas o morales 
que soliciten alguno de los beneficios fiscales 
contenidos en este Código, y que hubieren 
interpuesto algún medio de defensa contra 
el cobro de las contribuciones o créditos 
fiscales, no procederán los mismos hasta en 
tanto se exhiba copia certificada del escrito 
de desistimiento debidamente presentado 
ante la autoridad que conozca de la 
controversia y del acuerdo recaído al mismo.

Cuando se hubiese otorgado alguno de los 
beneficios previstos en este Código a petición 
del contribuyente y éste promueva algún medio 
de defensa contra el pago efectuado o contra 
el cobro del crédito fiscal correspondiente, se 
dejarán sin efectos los beneficios otorgados.

Asimismo, no procederán dichos beneficios 
cuando los contribuyentes cuenten con 
denuncias o querellas presentadas por la 
autoridad fiscal a que hace referencia el 
Título Cuarto del Libro Cuarto de este Código.

Las unidades administrativas que intervengan 
en la emisión de las constancias y certificados 
para efecto de las reducciones a que se 
refiere este Código, deberán elaborar los 
lineamientos que los contribuyentes tienen 
que cumplir para obtener su constancia 
o certificado; asimismo, la Tesorería  
formulará los lineamientos aplicables a 
cada una de las reducciones, mismos que 
deberán observarse por los contribuyentes 
al hacer efectiva la reducción de que se trate.

Artículo 297

Las reducciones contenidas en este Código, 
se harán efectivas en las Administraciones 
Tributarias o a través de los medios que 

establezca la Secretaría, en su caso, ante 
el Sistema de Aguas, y se aplicarán sobre 
las contribuciones, en su caso, sobre el 
crédito fiscal actualizado, siempre que las 
contribuciones respectivas aún no hayan 
sido pagadas, y no procederá la devolución 
o compensación respecto de las cantidades 
que se hayan pagado. Las reducciones 
también comprenderán los accesorios de 
las contribuciones en el mismo porcentaje.

No será procedente la acumulación de 
beneficios fiscales establecidos en este Código, 
para ser aplicados a un mismo concepto y 
ejercicio fiscal, excepto cuando se trate de la 
reducción por pago anticipado, prevista en el 
segundo párrafo del artículo 131 de este Código.

Las reducciones comprendidas en este 
Código, se aplicarán durante el ejercicio 
fiscal vigente, y por los créditos fiscales 
generados en dicho ejercicio, salvo 
los casos previstos en este Código.

En caso de que los contribuyentes no 
hayan solicitado alguna de las reducciones 
comprendidas en este Código, o no hayan 
aplicado la constancia respectiva en el 
ejercicio en que se haya emitido, caducará su 
derecho para hacerlo valer con posterioridad.
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En caso de que la autoridad fiscal en el uso de 
sus atribuciones detecte que los contribuyentes 
proporcionaron datos o documentación 
falsos para obtener indebidamente 
los referidos beneficios, dará vista a la 
autoridad competente para la aplicación 
de las sanciones penales correspondientes.

Los lineamientos a que se refiere este 
artículo, para su operación, deberán contar 
con la validación de la Procuraduría Fiscal.










